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N° 00054-2023-ENSAD/DG

Lima, 02 de junio de 2023

VISTO:

El INFORME N° 00027-2023-ENSAD/DG-SG de fecha 01 de junio de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son
las instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser
universidades, escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de
autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley
específica; asimismo, el citado artículo establece que la Educación Superior
contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de las
instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la
comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso
y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, establece que el control
gubernamental es interno y externo y su desarrollo constituye un proceso integral
y permanente; asimismo, el artículo 7 de la referida Ley, establece que el control
interno comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de verificación
posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que la gestión de
sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente;

 Que, la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado,
tiene por objeto establecer las normas para regular la elaboración, aprobación,
implantación, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control interno
en las entidades del Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas
administrativos y operativos con acciones y actividades de control previo,
simultáneo y posterior, contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: SG2023-INT-0150764          CLAVE: 9569FE

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

propendiendo al debido y transparente logro de los fines, objetivos y metas
institucionales;

 Que, mediante Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG, se aprueba la
Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno
en las Entidades del Estado”, modificada por Resoluciones de Contraloría N° 130-
2020-CG, N° 093-2021- CG y N° 073-2023-CG, la cual tiene por objetivo regular el
proceso de implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del
Estado, así como establecer disposiciones para el seguimiento y evaluación de la
implementación del mencionado sistema; en esa línea, establece como elementos
del procedimiento para implementar el Sistema de Control Interno, los tres ejes
siguientes: 1) Cultura Organizacional, 2) Gestión de Riesgos y 3) Supervisión;

Que, mediante Memorándum Múltiple N° 00033-2023-ENSAD/DG de fecha 12
de mayo de 2023, la Dirección General notifica el Informe de Plan de Acción Anual
– Sección Medidas de Remediación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro correspondiente al
período 2023, presentado el 27 de abril de 2023 en el aplicativo de la Contraloría
General de la Republica;

Que, en atención del precitado Plan de Acción Anual, a través del Informe N°
00027-2023-ENSAD/DG-SG del Visto, la Secretaría General informa sobre las
acciones ejecutadas para el cumplimiento de una de las medidas de remediación
asignadas, según detalle siguiente:

DEFICIENCIA MEDIDAS DE REMEDIACION
ÓRGANO O UNIDAD

ORGÁNICA RESPONSABLE

El órgano o unidad orgánica
responsable de la implementación del
SCI no ha difundido trimestralmente a

los funcionarios y servidores de la
entidad, a través de los canales de

comunicación con los que cuenta, los
avances y resultados de la

implementación del SCI en la entidad

Elaborar un Plan de sensibilización sobre la
implementación del SCI en la ENSAD
incorporando la actividad de difusión

trimestral, a través de los canales virtuales
en común de la entidad, la información
proporcionada por Secretaría General
sobre los Avances y resultados de la

Implementación del SCI

SECRETARIA GENERAL

Que, mediante el precitado informe, la Secretaría General remite el proyecto
el Plan de Sensibilización sobre la Implementación del Sistema de Control Interno,
que tiene como finalidad diseñar las actividades a realizarse durante el Año Fiscal
2023, con las cuales se buscará comunicar y sensibilizar a los servidores y
funcionarios de la ENSAD sobre la importancia de la implementación del Sistema
de Control Interno en la entidad;

Que, es necesario aprobar, mediante acto administrativo, el proyecto el Plan
de Sensibilización sobre la Implementación del Sistema de Control Interno de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 021-2023-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 07 de enero de 2023, se designa a los responsables
de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación,
correspondiente al Año Fiscal 2023, siendo responsable de la Unidad Ejecutora
123, el Director o Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 0044-2022-DRELM de fecha 07
de enero de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el
puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro” a la señora ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero
de 2022 de conformidad con lo señalado en la presente resolución.”;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1662-2022-DRELM de
fecha 02 de septiembre de 2022, se RATIFICA la encargatura en el puesto de
Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 2264-2022-DRELM de fecha 29
de diciembre de 2022, se resuelve: AMPLIAR la encargatura de funciones de
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo
Ugarte Chamorro” a la señora ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS, a partir del 1
de enero de 2023;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son
reguladas por el artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG;

Estando a lo visado por el Secretario General, Jefe (e) de la Oficina de
Asesoría, y;

De conformidad con la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2023; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias
por Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Ley N° 27785,
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República; Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado;
Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG y modificatorias, que aprueba la
Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno
en las Entidades del Estado”; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático “Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de
Educación; Resolución Ministerial N° 021-2023-MINEDU, que designa a los
responsables de las Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación
correspondiente al Año Fiscal 2023; Resolución Directoral Regional N° 44-2022-
DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en el
puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
“Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir del
01 de enero de 2022, ratificada con Resolución Directoral Regional N° 1662-2022-
DRELM de fecha 02 de setiembre de 2022 ;  Resolución Directoral Regional
N°2264-2022-DRELM de fecha 29 de diciembre de 2022, que resuelve ampliar la
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encargatura de funciones de directora general de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a la señora Isadora Lucía Lora
Cuentas a partir del 1 de enero de 2023 y Resolución Directoral N° 037-2020-UE
ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. – APROBAR, el Plan de Sensibilización sobre la Implementación
del Sistema de Control Interno de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
“Guillermo Ugarte Chamorro”, que como anexo forma parte integrante de la
presente Resolución Directoral.

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Imagen Institucional la difusión del
Plan de Sensibilización sobre la Implementación del Sistema de Control Interno de
la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”.

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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